
HACIENDA
SECRETARfA DE HACIENDA

Pachuca de Soto, Hidalgo; 24 de junio de 2024
sNt2423t2024

Lic. Juan Evel Chávez Trovamala
Director General de la Com¡sión de
Agua y Alcantarillado de S¡stemas
lntermun¡cipales
Presente

Con fundamento en los artículos 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el
Estado de Hidalgo, 1, 3 fracción ll y g de la Ley sobre el uso de Medios Electrón¡cos y Firma
Electrón¡ca Avanzada para el Estado de Hidalgo, asÍ como en atención al of¡cio número
CAASIM-DAF-114212024, por este medio le ¡nformo a usted que se autorizan recursos por la
cant¡dad de $32,596,845.11 (Treinta y dos millones quinientos noventa y seis mil ochocientos
cuarenta y c¡nco pesos 11/100 l\¡.N.), dest¡nados a la renovac¡ón de la ¡magen del embajador
para la concientizac¡ón y cuidado del agua, al pago de contrato de comodato con la
Compañía Real del Monte y Pachuca S.A. de C.V. y al lvlantenimiento de Equipo de
Bombeo, siendo su m¡nistración de conformidad al anexo técnico de autor¡zación.

La presente asignación queda sujeta a las políticas y medidas de disciplina presupuestaria
que se em¡tan a efecto de cumplir con el principio de sosten¡bilidad de balance
presupuestario y la disponibil¡dad f¡nanciera, en la consideración de que los recursos
económ¡cos que d¡spongan los Entes Públicos deberán adm¡nistrarse en apego a los
principios de legal¡dad, honestidad, eficacia, efic¡encia, economía, racional¡dad, austeridad,
transparencia, control y rendición de cuentas en el ámbito de sus respectivas competencias.

Así mismo, se deberá ejercer de conformidad a las disposiciones enmarcadas en Ia Ley de
Presupuesto y Contab¡l¡dad Gubernamental del Estado de Hidalgo, las normas y
lineamientos establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo
para el ejercicio 2024 y en el Manuai de Normas y Lineamientos apl¡cable para el Ejercicio
Presupuestal vigente, s¡endo la Dependencia responsable de los comprom¡sos y
obligaciones vinculadas con el e.lercicio del gasto.
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Para conclu¡r el proceso, deberá informar a
Desempeño, sobre los cambios a realizar en
(MrR).

la Unidad Técnica de Evaluación del
Matriz de Ind¡cadores para ResultadosSU

Sin otro particular por el momento, Ie envío un cordial saludo.

Atentamente

Mtra. Mar¡a Esthér Ram¡rez Vargas
Secretaria de Hacienda
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Presupuesto de Egresos E¡erc¡c¡o Fiscal 2023

Asignación Presupuestal

Anexo del of¡cio SH/242312024 - 202406/32372

UR:

UP:

T¡po Oficio:

Obrás Públicas y ordenamiento teritorial

Orgenismos Desceñtralizados

Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemes lntemun¡cipales

Servicios de agua comercializados

Extraordinerio - Reintegro

AÑo . RM . UR. UP. RUBRO- TG- OGASTO. F. FU. SF. EJE. PS. PROG.SP- OBJ. PROY.EST-OBRA-8EN. EG. MI-PR. PED- ITRANS.IGEST. MI. LA.ODS. ET.FF

AMPLIACION

Clave: 2023- 11 - 40- 1S - 6199030- O'l - ¡l15OOl -2-02-03- 5O4 -m- E00O5 - 04- 003 -AV(X3-00O-00«)O-K0'i - 85000 - 00 - 00 - F5 -G2 - fxm-oo- 0o- FA-01- Ol

OG: TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENIIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIAIES Y NO FINANCIERAS
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Presupuesto de Egresos Ejerc¡cio F¡scal 2023

As¡gnación Presupuestal

Anexo del ollcio SH/242312O24 - 202406132372

UR:

UP:

T¡po Ofic¡o:

Obras Públicas y ordeñam¡ento tenitorial

Organismos Descenlralizados

Comisión de Agua y Alcantarillado de Sisternas lntermun¡cipá,es

S€rvicio de Agua Potable suministado

Extraordinário - Rointegro

AÑO " RM - UR. uP. RUBRo. TG. oGASfo " F. FU. sF- EJE. PS- PRoG-SP- oBJ. PRoY . EST - oBRA . BEN . EG.MI- PR- PEO.IfRANS. IGEST. MI. LA. ODS. ET.FF

A I\,I P L IAC ION
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OG: TRANSFERENCIAS IMTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEFAS
lroñlo: ooo

Clave:
OG:
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2023 - 11 - 40- 19 - 6116220- 01 - 415001 -2-02-03- 504 -00 - E0005- 04 - OO3 -AVO45-OO0-OO0oO - KO1 - 85000 - 0o-OO-F5-C3-O0oO-00-OO-FD-01-01
TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENT¡DADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS
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Clave:
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IRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS
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